
Consejería competente en materia de Cultura
La Consejería competente en materia de Cultura llevará a cabo la ejecución de la
política archivística y establecerá las medidas de fomento encaminadas al
mantenimiento y desarrollo del Sistema Archivístico de Extremadura.
Además, será la encargada de planificar, coordinar e inspeccionar cada uno de los
archivos que integren el Sistema, estableciendo las normas técnicas y operativas de
todos los archivos.


